RES. 1348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001957, Ent. N° 1496/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para otorgar la dación en pago con la empresa Oferol S.A.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/00605 del 28/01/2016, el Ejecutivo Departamental solicitó, a la Junta Departamental de Canelones, la anuencia para aceptar la dación en pago para la cancelación de deuda de $2.534.700 por concepto de tributo de contribución inmobiliaria por los bienes Código Municipal: 204791, 183157, 153268 y 134962, propiedad de la empresa OFEROL S.A., distribuidora de la firma Chery en Uruguay; 

 2) que la citada firma, en acuerdo con la Intendencia,  entrega seis vehículos 0 km. marca Chery: uno, modelo ATRUCK, dos, modelo COWIN y tres, modelo QQYOYO VAN, avaluados en un monto total de U$S85.940 impuesto incluido;
 3) que el Legislativo Departamental, por Resolución  0124/016 de 04/03/16, concedió la anuencia solicitada, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, por la mayoría de 29 votos en 29 Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir la autorización de la Junta Departamental, en atención al monto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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